
Intendenc¡a de Prestadores
Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud
Un¡dad de Fiscalizac¡ón en Acreditación

2) La solic¡tud N0242
Superintendencia, de fecha

Sistema Informático de Acreditación de esta
de enero de 2Ot4, mediante la cual don Oswaldo

RESOLUCION EXENTA rPl¡lo 776

SANTIAGO, ¡ 6 JUi'J. zot4

vrsTos:

l) Lo dispuesto en los numerales 110 y 12o, del Artículo 40, y en los numerales 10,20
y 30, del Artículo Lzl, del Decreto con Fuerza de Ley No1, de 2005, del Minister¡o de
Saf ud; en los Artículos L6, 27, 43 y demás pert¡nentes del "Reglamento del Sistema de
Acreditación para los Prestadores Institucionales de Salud", aprobado por el D.S. N"
15/2OO7, del Minister¡o de Salud; en el Decreto Exento No34, de 2010, del Minister¡o de
Salud, que aprueba el Estándar General de Acred¡tación para Centros de Diálisis; en la
Circular IP No 21, de 3 de septiembre de 2012, que ¡mparte instrucciones a las Ent¡dades
Acreditadoras sobre el formato del Informe de Acreditación; la Circular Interna IPIN" 4,
de 3 de septiembre de 2012. que instruye sobre la forma de efectuar las inscripciones
en el Registro Público de Prestadores Acreditados de esta Intendencia; la Circular
Interna IPINo2, de 2013. que instruye respecto del inicio del período de vigenc¡a de la
acred¡tac¡ón de un prestador acreditado; en la Resolución Exenta SS/No 1972, de 7 de
diciembre de 2Ot2, y en la Resoluc¡ón Afecta SS/No41, de 26 de rnarzo de 2074;

del
28

Alejandro Cerda Contreras, en su calidad de representante legal de Ia "CORPORACION
DE AYUDA AL DIALIZADO DE LA PROVINCIA DE MAIPO,, dueña del orestador
¡nstitucional del mismo nombre, ubicado en Avda. Ossa No1.891. comuna de
San Ramón, Santiaoo, Reqión Metropol¡tana, sol¡cita su acreditación para ser
evaluado en función del Estándar ceneral de Acreditac¡ón para Centros de
Diálisis, aprobado por el Decreto Exento No 34, de 2010, del M¡n¡ster¡o de Salud;

3) El Informe de Acreditación emitido con fecha 26 de mayo de 2Ol4 por la Entidad
Acreditadora "ACA LIMITADA", con inscripción No 10 del Registro Público de Entidades
Acreditadoras, el cual declara ACREDITADO al prestador señalado en el numeral
a nterior;



4) El Of¡cio Ord. IP No1.554, de 5 de junio de 2014, mediante el cual se instruyó a la
entidad acreditadora antedicha a efectuar correcciones a¡ texto del ¡nforme señalado en
el numeral anterior;

5) El texto corregido del informe señalado en el N"3 precedente, ingresado con fecha 7
de junio de 2O!4 al Sistema Informático de Acreditación de esta S u perintendenc¡a,
suscrito med¡ante firma electrónica avanzada por el representante legal de la entidad
acred¡tadora "ACA LIMITADA", don Patr¡cio Nercelles Muñoz;

6) El Memorándum IPlNo298-2014, de la Encargada de la Un¡dad de F¡scal¡zac¡ón en
Acreditac¡ón de esta Intendencia, doña Jeannette González Moreira, de fecha 13 de jun¡o
de 2oL4, por el que remite el Acta de Fiscal¡zación del Informe de Acreditación referido
en el No3 precedente, de fecha 9 de junio de 2014, y da cuenta del pago de la segunda
cuota del arancel por parte del representante del prestador evaluado y recomienda
emitir la Dresente resolución l

CONSIDERANDO:

1".- Que mediante informe de acreditación referido en el numeral 3) de los Vistos
precedentes. relativo a los resultados del procedimiento de acreditación a que dio lugar
la sol¡c¡tud N"242, de fecha 28 de enero de 2014, ejecutado por la Entidad Acreditadora
"ACA LIMITADA", respecto del prestador de salud denominado *CORPORACION DE
AYUDA AL DIALIZADO DE LA PROVINCIA DE MAIPO,'. ub¡cado en Avda. Ossa
No1.891, comuna de San Ramón, Santiaoo, Reqión Metrooolitana, se declara
ACREDITADO a dicho prestador, en v¡rtud de haber dado cumplimiento a las normas
del Estándar General de Acreditación para Centros de Diálisis, aprobado por el
Decreto Exento N"34, de 2010, del M¡nister¡o de Salud, al haberse constatado que dicho
prestador cumple con el looo/o de las características obligator¡as que le eran
aplicables y con el 82,1olo del total de las características oue fueran aplicables v
evaluadas en ese orocedimiento, todo ello en circunstancias que la ex¡gencia de
d¡cho estándar para obtener su acreditación, consistía en el cumplimiento del 70olo de
d¡cho total;

2o.- Que, mediante el memorándum señalado en el numeral 6) de los V¡stos
precedentes, la Encargada de la Unidad de Fiscalización en Acreditac¡ón de esta
Intendencia, doña Jeannette González Moreira, informa que, tras la competente
fiscalización efectuada, se ha constatado que el texto correg¡do del informe de
acreditación refer¡do en el N"5) de los V¡stos precedentes cumple con las exigencias
reglamentarias y con lo dispuesto en la Circular IP No21, de 2012, sobre el formato y
contenidos mínimos de los informes oue deben emitir las Ent¡dades Acreditadoras
respecto de los procedimientos de acred¡tac¡ón que ejecuten y solicita la emisión de la
presente resolución;

3o.- Que, además, en el memorándum señalado precedentemente la Encargada de la
Unidad de Fiscalización en Acreditación de esta Intendencia informa que se ha
constatado el pago de la segunda cuota del arancel de acred¡tación por parte del
so I¡cita nte;



40,- Que, atend¡do el mérito de los antecedentes antes referidos, corresponde acceder
a lo solicitado por la Encargada de la Unidad de Fiscalización en Acreditación de esra
Intendencia. declarar la adecuación normat¡va del informe recaído en el oresenre
procedim¡ento de acreditación, poner formalmente en conoc¡miento del solicitante de
acreditac¡ón el texto del informe de acreditación, señalado en el Considerando 20
precedente y ordenar la inscripc¡ón del prestador institucional antes señalado;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y
reglamentarias precedentemente señaladas, vengo en dictar la siguiente

RESOLUCION:

10 DECLARASE que el texto del informe de acreditación señalado en el No5) de los
Vistos precedentes, emit¡do con fecha 26 de mayo de 2OL4 por la Entidad Acreditadora
'ACA LIMITADA", el cual declara ACREDITADO al prestador denom¡nado

ub¡cado en Avda. Ossa No1.891, de la comuna de San Ramón, Req¡ón
Metropol¡tana cumple con las exigenc¡as del inciso pr¡mero del Artículo 27 del
Reglamento del S¡stema de Acreditación para los Prestadores Institucionales de Salud y
demás normas que le son aplicables.

20 INSCRÍBASE al prestador inst¡tucional señalado en el numeral anter¡or en el
REGISTRO PUBLICO DE PRESTADORES INSTITUCIONALES DE SALUD
ACREDITADOS, de conformidad a lo d¡spuesto en la Circular Interna IP No 4, de 3 de
sept¡embre de 2072, que instruye sobre la forma de efectuar las inscripciones en dicho
Reg¡stro Público.

30 PóNGASE EN CONOCIMIENTO del sol¡citante de acreditación el texto del informe
de la Entidad Acreditadora 'ACA LIMITADA" señalado en el No. 5) de los Vistos
Drecedentes.

4" TÉNGASE PRESENTE que, para todos los efectos legales. ta viqencia de la
acreditación del prestador ¡nstitucional señalado en el numeral anterior se extenderá
desde la fecha de la oresente resolución, oor el olazo de tres años, sin perjuicio
que este plazo pueda prolongarse en los términos señalados en el Artículo 70 del
Reglamento del Sistema de Acreditac¡ón para Prestadores Inst¡tucionales de Salud, si
fuere procedente.

50 NOTIFÍQUESE al representante legal del prestador instituc¡onal señalado en el No1
precedente el Oficio Circular IP Nos, de 7 de noviembre de 2011, por el cual se
imparten instrucciones relativas al formato y correcto uso que deben dar los
prestadores acreditados al cert¡ficado de acred¡tac¡ón que esta
Superintendencia otorga a d¡chos prestadores, así como respecto de su deber de
dar estr¡cto cumplimiento a lo dispuesto en el ¡nc¡so final del Artículo 43 del Reglamento
del Sistema de Acreditación para los Prestadores Inst¡tucionales de Salud. Para los
efectos de facilitar el cumplim¡ento de las instrucciones y deberes reglamentarios



relativos al formato oficial y uso del certificado de acreditación, se recomienda a dicho
representante tegal comunicarse con la Unidad de Comunicaciones de esta
Superintendencia, al fono (02)28369351.

60 DECLARASE TERMINADO eI
ARcHÍvENSE sus a nteced enres.

presente procedlm¡ento adm¡nistrat¡vo y

7o NOTIFIQUESE la presente resolución por
acreditación y al representante legal de Ia Entidad

carta certif¡cada al solicita nte
Acred¡tadora "ACA LIMITADA".

de

REGISTRESE Y ARCHIVESE

ENRIQUE AYARZA RAMIREZ
INTENDENTE DE PRESTADORES DE SALUD (TP)

SU PERI NTE N DE NCIA DE SALUD

EN cuMpLrMrENTo DE Lo DrspuEsro EN EL rNctso ¿o oeL ¡ntÍcuLo 4t DE LA LEy N"19.aao,
SOBRE BASES DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS QUE RIGEN LOS ACTOS DE LOS
ORGANOS DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO. ESTA INTENDENCIA INFORMA OUE CONTRA LA
pnesrN.re nesoLUc¡ó¡q pRocEDEN Los srculENrEs REcuRSos: EL REcuRso oe neeosrcr6ñJi--ini
DEBE INTERPONERSE ANTE ESTA INTENDENCIA, DENTRO DEL PLAZO DE 5 DIAS, CONTADOS DESDE LA
¡rolrrcacrór'r DE LA rvrrsrvrA; y EL REcuRSo tenÁnqutco, yA sEA EN suBSIDro odl nrurenton, o sr sóLo
SE INTERPUSIERE ESTE SEGUNDO RECURSO, PARA ANTE EL SUPERINTENDENTE DE SALUD, DENTRO DEL
¡4rsMo PLAzo ANTEs sEñALADo.

- Adiunta:
- Texto corregido del Informe de Acreditación, de fecha 7 de junio de 20741

- Solicitante de Acred¡tación (por correo electrónico y carta certif¡cada) (la resolución. el informe
y el Ofic¡o C¡rcular IP N"5/2011)
- Responsable del proced¡m¡ento de acreditación (por correo electrónico) (la resolución, el ¡nforme
y el Of¡cio Circular IP No5/2011)
- Representante Legal de la Entidad Acreditadora "ACA LIN4ITADA" (por correo electrón¡co y carta
certif¡cada) (solo la resolución)
- Superintendente de Salud (TP)
- Fiscal fTP)
- Encargado Unidad de Comunicaciones Superintendencia
- Jefa Subdepartamento de Gestión de Cal¡dad en Salud, IP
- Encargado Unidad de Admisibilidad y Autorización, IP
- Encargada Unidad de Fiscalización en Acreditac¡ón, IP
- Ing. Eduardo Javier Aedo, Funcionario Reg¡strador, IP
- Abog. Cam¡lo Corral G., IP
- Expediente Solicitud de Acred¡tación
- Oficina de Partes
- Arch¡vo

4


